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Registro 2-5512

Identificación

Institución
Museo Nacional de Bellas Artes

Número de registro
2-5512

Nº de inventario
F-0751

Clasificación
Arte - Artes Visuales

Conjunto
Instalación

Colección
Arte Chileno - Fotografía

Objeto
Fotografía
Creador
Bernardo Oyarzún, Artista (artista visual)
Dimensiones
Alto 260 cm - Ancho 780 cm - Alto 244 cm - Ancho 1000 cm
Técnica / Material
Fotografía
Ubicación
En depósito - Museo Nacional de Bellas Artes

Título
Bajo sospecha

Descripción
Instalación compuesta de fotografías. La obra consiste en tres fotografías
del artista imitando el formato utilizado en el retrato policial, que son
dispuestas a la izquierda de un retrato hablado del artista que se
acompaña del texto "Tiene la piel negra, como un atacameño, el pelo
duro, labios gruesos prepotentes, mentón amplio, frente estrecha, como
sin cerebro."
Al lado derecho de la instalación se disponen 164 fotografías, más
pequeñas, de los rostros de la parentela del artista.

Estado de conservación
Bueno

https://www.surdoc.cl/registro/2-5512
https://www.surdoc.cl/administration/dictionary/12214
https://www.aatespanol.cl/terminos/300046300
http://www.artistasvisualeschilenos.cl/658/w3-article-39657.html
https://www.aatespanol.cl/terminos/300025103
https://www.aatespanol.cl/terminos/300054225
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Gestión

Adquisición

Forma de ingreso
Compra

Procedencia
Compra al autor

Fecha de ingreso
2018-12-12

Registradores
Eva Cancino Fuentes, 2019-07-25
Eva Cancino Fuentes, 2019-10-18
Manuel Alvarado Cornejo, 2023-07-11
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